
 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintiuno de junio de dos mil veintitrés 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Bancolombia SA 

Demandado Lina Marcela Patiño Ruiz 

Radicado 05001 40 03 028 2023 00285 00 

Providencia Requiere DT 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que acredite el diligenciamiento de los oficios donde 

se comunican medidas cautelares en el término de 30 días, contados a partir de la 

notificación del presente auto so pena de terminarse el proceso por Desistimiento Tácito, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Se insta a la parte actora para que notifique a la demandada según lo ordenado en el auto 

que libró mandamiento de pago. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE  
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